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Resolución de Gerencia N¡unicipal N' 512-2023-Gl!4-[,4DCC que designa el Comité de Selección Permanente para Adjudicaciones

Simplificadas correspondiente a consultorias de supervislón de obrast Resolución de Gerencia l\4unicipal N" 019-2025-G[,tl-MDCC que

reconforma el mencionado Comité de Selección Permanente; y,

194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municlpalidades provlnciales y distritales son

de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminisiraiiva en los asuntos de su competencia;

el artículo ll del Tílulo Prellminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la aulonomla que la Constitución Política del

establece para las munic palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de administraclón, con

al ordenamiento jurídico;

Que, conforme al articulo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Confataciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo N'082-2019-EF, concordante con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto

Supremo N'344-2018-EF, señala que la entidad puede conformar comités de selección, integrados por tres miembros, quienes se

encargan de preparar los documentos del procedimiento de selección, así como, adoplar las decisiones y realizar todo acto necesalio

para el desafrollo del procedimienlo hasta su culmlnación, sin que puedan alterar, cambiar o modifcar la información del expedienle de

contratacióni

Que, el numefal 43.2 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: '(...) En la Subasta

lnversa Elsctón¡ca y en la Adjud¡cación S¡nplificade la Entidad puede des¡gnar a un con¡té do selecc¡ón o un comité de selección
pernanente, cuando lo cons¡dero necesa/o'; asimlsmo, los numerales 44.2 y 44.3 del alículo 44 del citado cuerpo leglamentafo,

disponen que: "Tratándose de los procod¡mientos de selección para la contratac¡ón de ejecuc¡ón de obrcs, consultoría sn geneal y
consultoria de obras, de los tres (3) n¡embros que forman parte dal conilé de selecchn, pot lo menos, dos (2) cuentan con conac¡miento

técnico en elobjeto de la contrctac¡ón (. ..)" , Vecisando de la misma forma que " Para la conformac¡ón delcomité de selecc¡ón Wrnanente
so/o es exlglb/e qfe uno de sus ¡nlegrarles sea rep resentante del Órgano encargado de les cantratac¡ones'

Que, el nurneral44,5 del rnencionado artículo 44'del Regiamento de la Ley de Confataciones del Estado, instaura que "E fúulaÍ de

la Ent¡dad o el func¡onatio a quien se hub¡era delegado esta atñbuc¡ón, designa pot escr¡to a los ¡ntegranl9s titulares y sus respecl¡vos

suplentes, ¡nd¡cando los nonbÍes y apellidos canpletos; la des¡gnación d6l presidente y su sr]plenle; atend¡endo a las reglas de

confornación señaladas e|) /0s numerales precedentes para cada m¡enbrc t¡tular y su suplente. La des¡gnac¡ón es not¡f¡cada por la

Ent¡dad a cada uno de los mlembros", detallando en el numeral 44.8 del mismo dispositivo que tos ¡ntegnntes del comité de selecc¡ón

solo pueden ser renovidos por caso foduito o fuena nayoL por cese en el seN¡c¡o, conflicto de intereses u atra s¡tuac¡ón just¡frcada,

med¡ante documenta deb¡damente nat¡vado. En el nismo documenlo puede dasignarse al nuevo ¡ntegranle.'l

Que, con Resolución de Gerencia [4unicipal N" 512'2023-Gl/-¡i DCC, se designa el Comiié de Selección Perr¡anenle para

Adjudicaciones Simplificadas cofiespondiente a consultorias de supervisión de obras, el mismo que está conformado, por los integrantes

que el mismo documenlo detalla;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 019-2025-Gl\¡-l\¡DCC, tras el cese de algunos de sus miembros inlegrantes, se

reconforma el mencionado Comilé de Selección Permanenle, baio el detalle que la misma disposición señala;

Que, evaluado lo antes mencionado esle despacho es de la opinión de reconformar el Comité de Selección Permanente pafa

Adjudicaciones Simplificadas, bajo la consideración que el presidente tilular y suplente del Comité de Selección Permanente para

Adjudicaciones Simp ifcadas correspondiente a consultorías de supervisión de obras, han sido cesados en sus caÍgos de la N4unicipalidad

Distrital de Cerro Coloradoj

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación vinculados a obras y esiando a la evaluación realizada por este despacho,

es necesario reconformar el Comité de Selecc¡ón Permanente designado por medio de la Resolución de Gerencia N¡unicipal N" 019-

2025-GM-MDCC;
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el conecto desempeño técnico y cabal cumplimlento de funciones del comilé de selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún si lasfunciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el casol

Que, con Decreto de Alcaldía N' 004-2024-|\¡DCC del 06 de marzo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente [4unicipal y olros funcionarios, declarando en su articulo

primero, numeral 15, delegar al Gerente l\¡unicipal la afibución de: "Deslgnar comdés de selecc¡ón para proced¡m¡entos da selecc¡Ón;

asin¡sno d¡sponet la remoc¡ón y nod¡f¡cac¡ón de sus lnfegrantss prevbfos en /a Ley N' 30225 y su rcglanento', por lo tanto este

despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO. - RECONFORMAR el CO|\41TÉ DE SELECCIÓN PERI\,4ANENTE pafa Adiudicaciones simplificadas

correspondiente a consullorías de supervislón de obras, el mismo que está integrado:

IVIEMBROS TITULARES 0Nl CARGO E-IVAIt

ING, LUIS JUAN SUIVARIA ROJAS Presidente 29639210 Gereflte Obras Publicas e

lnfraestructura
luis.sumaria@gmail.com

II¡G. JOSE AUGUSTO JHONADAN

ZEVATLOS BANDA
" miembro 43868654 Sub Gerente de Logislica y

Abastecimiento

josezbj@gmail.com

ARQ. GUSTAVO PABLO GOI\4EZ

GRANDA
2' miembro 29657857 Sub Gerente de Estudios y

Póveclos
gomezgranda@gmail.com

IVIEI\¡BROS SUPLENfES DNI CARGO E-[4AIL

ING, ROUSEVET JHOFRED CHA!€Z
ESPINOZA

Presidente 42616494 Sub Gerente de Ejecución

de obras públicas por

administración indirccta

ichavezespinozal9@gmail.com

LIC. AIVALIA I\44[4ANI GUT]ERREZ '1' miembro 741386s0 Asistente fécnico en

Procesos y Confataciones
con el Estado

amalia741 3E6@gmail.com

ING, AI¡ILCAR MFAEL GUITLEN

ZARATE
2" miembro 45496619 Especjalista de Evaluaqón

de Provectos

fygrafaelguillen@gmail.com

ARTICUL0 SEGUND0. - DISPoNER que el comilé designado en el presente acto cumpla con sus funciones en estricto apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamento, garantizando la libre concurrencia de proveedores, correcta calificación y demás actos inherentes,

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los miembros del comilé designado y demás interesados,

y su posterior archivo conforme a ley

ARTÍCULo CUARÍo. -. DEJAR SIN EFECÍO toda disposición que se oponga a la presente resolución.

ARTICULo QUINTo. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
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